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centro de transformadón, y cumplidos las trámites reglamen·
iarias ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaciones eléctricas, en el capitulo II! del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1B56 sobre expropiací6n
forzosa y sandones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordeilado en la Orden de este Minístei'ío de 1 de
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y dCÍensa de ]a industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cádíz, ha resueito: .

Autori~ar a "Compai1ía S8villar,a de Electricidad". la instala
cVlf\ de la línea A. T Y centro de transformación, cuyas prin
cipales caracteristícas son las sígukntes;

Línea aérea, trifflsica, de 1M metros, t('n~íón 15120 KV.,
conductor ulUIll;nio-ucero de 3L1 mílímetros cuadrr,dGs, tmns
formador de 50 KVA., «Jedula», Carretera Jere?: a Arcos, kiJó
m0tro 18,5, estación bombeo C. H, G., y para dar energía a
d:_cha citación.

Declarar en concreto la utilidad púbLca de la ü1st"tiación
eléctrica qUe se autOl'ÍZU, a los efectos set'ialados en la Ley 10/
1966 sobre exprci.:-iación t'orzo::;ct y sancicne::; en maleria de i"5
ta!aciones eléctricas y su Heglamento de aplie<::.ción de 20 de
octubre de 1986,

Esta instalación no podré. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionaría de la misma con la aprobRci6n de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que
se seilalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/19ü6, de
20 ¡Je octubre,

Cádiz, 15 de enero de 197·1.~El Deh'gaco p,ovindal, Miguel
A, de Mier_~979 C.

Ri.·:6'OLUCION de la Delerprión PnJvincial de Cá
diz po,- la que se autoriza el estabiecimienlo de la
i-nstalacién que se cita.

Ví.sto el expediente incoado en {'sta Delegación Provincial dd
Minisledo de Industria en Cádíz a petición de ~Colnpaf¡Lw StO,-]
Hana de EIe.:.Jricidad",. con domicilio en Santa !\.Í:';ria Sd>:.>dad,J,

C':'tdi¿, solicitando autorización y declaración en conCl'eto de \..!tili
dad publica, para el establecimiento de 'una linca de A. T. Y
centro de transfonnacíón, y cumplidos los tr~lmites rBg;Glnen
tal'ios ordenados en el capítulo In del Decreto 2611/1965 i:Obl'Q
E:.utor]zación de instalaciones eléctl'icas, en el capitulo 11I d~l
Heglamento aprobado por Decreto 2(;19/19136 sobre cxprop,,¡dól1
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
aCl'erdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial de! Ministerio de Industria en
Cádiz ha resuelto:

Autorizar a ..Compañía Sevillana de Electricidnd., la lnstsJa
(;ión de línea de A, T, Y centro de -transformación, cliyas prul
c¡pales caracteristicas son las siguiente:>:

Línea de A. T. subterránea, longitud de 125 metrus, tensión
13120 KV" conductor aluminio 3 n X 150). transformador de
250 KVA, para atender demanda de energía a viviendas Zafer
en ArdíJa., San Fernando,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y. su Reglamento de aplicación de 20.de
ocLnbre d,~ 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peti~ionado de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que se
s811ubn en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Cádiz, 16 de enero de 1974.-El Delegado provinch.l, Miguel
A de Mier.~933-C,

RESOLUCION de la Dele.qcción Provincia.l de Léri
da por. la que se autoriza el establecimiento v
declo. ra en concreto la ul.ilidad pública ele l;'s
instalaciones eléctricas que se citan. (Referencia:
C. 2.426 R. L. T.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de «Fuorzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.~, con domi
cilio en Lé'rída, calle Alcalde Costa, número 37, y cumplidcs los
trámttes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/19G6, de
20 de octubre, sobro autorízación de ínstalaciones eléctricas, y
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/19ti8 sobre exnr'O
piación forzosa y sanciones en materia de instaiu.ciones oJ6(;tri
cas, y de acuerdo CaD la Ley de 24 de noviembre de 1939 ::;o~re
Orrlcnnción y Defensa de la Industda y D8creto de este Min [s
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indn:;trin en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto:

Aut.orizar al peticionario el establecimiento de las instalacio·
nes eléctricas cuyas principales caracteristicas son:

Linea elédrica:

Origen: Apoyo numero 42j de la línea de E. R. Bal9,guer a
Castillonroy.

Final: P, L número 1.073.
Término rnunicipal afectado, Cw-;tdlú de Farfaña.
Tt~nslón de servicio en kV,: 25.
Longitud en kilém0tros: 0,377.
Número de circuitos conductore::>: Uno de ;:¡ X 46,25 milíme-

t.ros cuac~rados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón y cl.<slllietcs metú!icos.

Estación tran!;formwiul'a:

P, 1. número 1.073, ..Carretera Balnvuer",.
.I-:>nplDzamicnlos, TérmÍno mu:;icipnl de Ca5'teI16.de Farfan-:l..
Tn_'G; lnt8Ihpe:'ie, un transforr;jaflor de 25 kV A., 2iJ/O,38 kV,
Y -hece por objeto la dsrivrcion a 25 ]{V, a nuevo P. 1. nú-

n~ero ;.DiJ, ~C~I;Tet"ra de Bahgucr" y su uJr"rsspondiente E, T.,
en tórmino municipal do Castel1ó de Fark¡'¡a

Declarar en CO:'lUCtO 18 utilidad p,jUíca de la instalación eléc
!:rÍC"l que se autO(iza, á los efectos sefwluflos en la Ley JO/19GB
sol)re expropiación fo[,zosa y sanclone.s en m,:,teria de instalacio
nes -:;Jédricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El pL.tZO p3.ra la termir,ación de la in<;:tdación rescñ:_,da es de
un c:lllO a partir de la fecha do la pre::;enle Resolución, no iJU
dicndc edrar en servicio mientras no se cumplan los tnlmítcs
que ':'e s""jalan en el capítulo IV del cilat:LJ Decreto2G17/19613.

Previos los t, ¿l1nitos legales, la Admjni~tración podrá deda
rar h ca~:ucidad de esta (.c;,,:::osíón sise C'om¡:Jl'c1.;'15"O la inexac
titud de las aeclaraciones de la Empresa que figuran en el
cx;:;edicr,te, o el incumplimiento d.J pltw_o conc<:orJido.

Lér~drr, 18 de encw de 19¡'4.-El Director provincial, Eduardo
t\lius p.:av0s.~lg7-D,

li¡~30LUCION de la Delegack'n Prcl1'incial de Lo
gror1/: por laque se QuronZ2 la instalación elécl.rica
que se cito y SE declara la utilidad pública de Ja
'rlL,QHa.

O¡mpLidos los trámites reglamentar';os en el expediente nú
mero A, T. HUle\.>, incoado en esta OeJegación Provincial a ins
tancia de .EJoc!ra de Logroño, S, A.», CDn domicilie en Lo;;ro
110, caile Duquesa de ia Victoria, 3, 'Sohcitündo aUoriLación
admin:sLrativa y drclnrución de utilidad pública, a los electos
de l::-t imposíción de servic,umbre de r~u:;o c:e la ínstaleción eléc
tdea, cuyas caradcrbLca:i técnicr:.s prjncipnlns son lus siguien
tes:

Linea aél'C" trifBsica en FUt--,nm~-'yor, circuito s'mpl€. a
13,2 KV., con ccm:;;uctorcs de cuble~ aiuminIo-acero do 74,4 milí
metros. cuadrados, sobre apoyos m'.:-tálico.:i y de hormigón, '1"en
dn'¡, una longitud to!ol de 1.082 nH:?t1Os, con origen en el ago~

yo núE18ro la cJ t , Ja que va al C. T. "H.io", y final ca la es
tación lranslornH-\clura que también .s0 f¡u:,o,'iza y a continuación
se descr i be.

Estadón tran:C;(OI':11adora en Fuenm:¡yor. denominada ..Sur,.,
tipo inV3mperic, sobre dos postes mel;\licos, con tranbiormaJor
trifásico de 160 :KVA. de potencia y relación de transforma
ción 13.200/3 X 230-l:J3 volt;os.

Esta Delegación Pl"úVil~cial, en cumplimienlo de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2G19/1 Q G6_ de 20 de OC,-l":bd?-; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'1, de 22 de íuJio; Ley de 24 de
noviembre dé 19JJ; Reg;nmento de Lino<1s E!éctricas de Alta
Tensión do 2f: de ilcviem);"C' de 1geD. y J:l;~g)nmento de EstélCio
nos TntnsfQl'li,!-l_~'!'~\,-i:ti> de ¿3 de febrero de ]\).19, ha rosuelto;

AutOl"izUl' lainsla!<wión solicitada y chc!3.l"ar la utilidad públi
ca de la misnlll a los efecto':l de la impusición de la servjdu01
hro de paso, en las condiciones, a1canCfe y limitaciones que €sta
blc(:e el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto
2619/1966.

PJ.i'a el deserro!lo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma debeni seguir 103 trámites seüaÍJ.dos en el capitulo IV
del Decreto 2ei7/JB06, de .'?-o de octubre. dcbÍ0'-l,jO para ello
presentar lluevo p~'oyeclO de las jn<;t:-'~é1.('i0nt's cuíeto de este
e:q.K'dicr:te o ratifican,,-: expresamente e~l el presentado como
anteproyecto

Lcb,'TOüo, 19 de e:;2ro de 19~:' .-E1 Delegado pIlivincial, Jaime
Fernúndez Castailc<b LeÓn.-2UO-D.

RESOLUCIOr-i de la Delegación Provincial de Viz
cava por la que se d('cI[[rc~ de utilídnd pública la
inStalación eléctrica que se cita (L. 1.759J.

Vj·,to el exp0'diente incoado en esta Delegac;ón a instancia de
"Hidl'C2L'c!,rica lbcr.ica lberducro, S. A.~, sclicitnndo auto::iza
{oíQ;) p:~ra müntar Ja instalación el<"'ct:'ica que más. adelante se
l'8sd~a_ y la c!cclaración en concreto de la utilidad publica de
la misma, y (:\:,llplidcs los trámiteS reglamentarios ordenados
en el capitulo !II del Decreto 21j1711986, sobre autorización de
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instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materi4 eléctríca, y
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28
de noviembre de 1968,

Esta Delegación. vistos los informes de los Organismos que
han intervenido ,en la tramitación del expediente yen virtud de
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

1." Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberdu~ro, S. A.".
la instalación de línea eléctrica, aérea, a 30 KV., doble cir
cuito, que tendra: su origen derivada de la de ..Lejona'-:Górliz 1
y ¡I», y su final, en el centro de transformac;iónde«c:obre
Electrolítico y Metales, S. A,., con conductor de cablecieLA-ll0
milímetros cuadrados de sección. apoyosmetálicos y 250 metros
de longitud, en el téImino municipal de Berango.

2 o Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se iiutoriza, a los efectos seña1lAdós en la Ley
10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sancione¡;, en' materia
de instalaciones eléctricas y su Reghünento de 'Aplicación de 20
de octubre de 1966. '.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decr¡;~to26171
1966 para eJ desarrollo y ejecución de la instalación. se dará
traslado al titular de la misma y a los 0r:ganismos, informantes.

Bilbao, 14 de enero de 1974.-EIDel.ogado províncial,P. D"
el Jngeniero Jefe de la SecCÍón de Industria, Agu5tín Chávarfi
Zt1Rzo.~868-C,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se
concede a ~Mercogranada-Motril, St A.-, los be
neficios de Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente para la instalación de un Mercado en
Origen con núcleos a lotalizat en Motril, •El F«n
talón y Almuñécar.

Ilmo Sr.; De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General sobre petición formulada en nombre dé "Mercados en
Origen de Productos Agrarios de Granada, S. ,A." (Mercograna
da-Motril, S. AJ :-Sociedad a constituir--:-. para instalar un
mercado en origen con núcleos en Motril. ~EIPi.lntalóh y Al
JI.luiiécar, de .la provincia de Granada, acogiéndose a losbenefi
ClOS estableCIdos en la Ley 152/1962, de 2 de diCiembre, y el
Decreto 2392/1972,de.,lB de agosto,yde acuerdo con lodis
puesto en el Decreto 2916/1970, .. de 12· de .septiembre, sobre
ordenación de mercados en origen y la Orde-n de 20 de marzo
de 1972, que desarrolla el anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien dispbi1er:

1. Conceder a la Sociedad a constituir "Mercados en Origen
de Productos Agrarios de Granada, S. A._(Mercogranada-Mo
tril, S. AJ, los beneficios previstos en. el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en las condiciones que se sefialan a continuación.
de acuerdo con. el artículo 10 del· Decreto· 2916/1970 ele 12. de
septiembre, para la instalación de un mercado enórigenCon
núcleos en Motril, ~l Puntalón y. Almuñécar, en la provincia
de Granada, por estImar que las· característiCas técnicas .eco-:
nómicas y de localización geográfica de dicho mercado son
adecuadas al fin que se propone 'conel mismo y setiancum·
pUdo los requisitos y tramitación exigibles. '

2. Otorgar los beneficios previstos en el .Grupo A;' de los
señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de rnarzode 1966,
excepto el de expropiación forzosa, cuya necesidad ne· queda
justificada. .

La concesión definitiva de estos. bE111eficios quedacpndicio~
nada a que se acredite la inscripción de la Sociedad en el
Registro Mercantil y a la inscripción de este Mercado en el
Registro Especial de Mercados en Origen adscrito a la Dirección
General de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra·
rios de este Ministerio.

3. Conceder un plazo de seis l1J.eses, contados. a partir de
la publ.icación en el .Boletin Oficial del Estado.. de la presente
resolUCIón, para que sea acreditada la· inscripción de ..Mercó,
granada-Motril, S. AA'>, en el Registro Mercantil yen el Registro
Especial de Mercados en Origen.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de enero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 23 de enero de 1974 por la qu.ese aprue.
ba .el. Plan de Mejoras Territoriales y Obras de ta
zona de concentración parcelaria de la zona de
Sequera del Fresno (SegoviaJ.

lImos. Sres,: Por Decreto de fecha 9 de diciembre de 1971
se declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zOna de S·equera de Fresno (S~goviW.

En cUIllplimiento (fé lo dispuesto ,en el articulo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario d.e 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete. a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territorialesy' Obras de la zona de Sequera de
Fresno (Segovia), que 'se refiere ti las obras de red de caminos
y red de sanearniento. Examinado eJ referido Plan, este Mi
nisterio conSidera· que las· obras. en él incluidas han sido debi
damente .clasificadas· en lbs grupos que determina el artícu
lo 61, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la
Ley de Reforma y Desarrollo· Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponér:

1." Se aprueba el Plan· dé Mejoras Territoriales y Obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
grario, para. la· zona de concentración parcelaria de Sequera
de Fresno (Segovial, declarada de utilidad pública por Decreto
de. 9de diciembre de 1971.

2.0 De acuerdo con 10 establecido en el artículo 62 de la 'Ley
de. Reforma y' Desarrollo Agrario de 12 de. enero de 1973, se
considera que las obras de red de caminos yred de saneamieu
toquedanclasificadasde interés general el) el grupo a) del ar-
tft;ulo61 de' dicha Ley'. '.

3.0 Las' obras deber*n. iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentración parcelaria.

4.0 Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio :se'dicW-ránlas normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se dispon(l en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II.para su conocimiento y efectos
opotunos.

Dios güarde a VV.·IL mtichos,·años.
Madrid, ,23 de enero de 1974,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del I~stituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 23 deenerd de 1974 por la que le
aprueba el Plan Con;unto de Ñ!ejoras Territotiales
y Obras. de las zonas de concentración parcelaria
de Hinojosa. de la Sierra y Langosta (Soria),

Ilmos. Sres.: Por Decretos de 22 de ma~zo y 19 de mayo
de 1973 se declaró de utilidad pública la concentración parce
laria de, las zonas de Hinojosa de la Sierra y Langosto (Soria).

En'. c0ill:PUmiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de: Reforma .y Desarrollo Agrario de' 12 de· enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma. y Desarrollo ,Agrario ha reda.c
tado'ysomete a la aprobación de este Ministe:rio el Plan Conjuu·
to de. Metoras Territoriales·'y ·Obras' ··de las .zonas de Hinojosa
de la' Sierra y.Langosta (Soria), qUe se·. refiere a las obras de
red' de caminos y .red de saneamiento. Examinado el referido
Plan,. este'MinistE¡rio considera que las obras en él incluidas
han',sido debidamente c1asificadasenlos grupos que determina
el.· articulo··· 61, de acuerelo·con lo .. establecido en el articulo 62 .
de laLay de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973.

En sü virtud, este . Ministerio . se ha servido disponer:

1;0 Se·aprueba ·el 'PlanConjl,mtó de Mejoras .Terntoriales y
Obras; redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo' Agrario,para laszo:nas de concentración parcelaria de
Hinojosa. da la Sierra y Langosta. (Sorial,declarada de utili
dad pública por Decretos de. 22 de maI'Z0 y 19 de mayo de 1973.

2.0 . De .a9uerdocon 10 establecido en el artículo 62 de la
Ley··de. Reforma y Desarrollo Agrario de. 12 de enero de 1973,
~e. conside~ gue las obras de. red de. caminos y red de sanea·
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo ,a)
del artículo 61 de dicha, Ley.

3.° Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trobajos de concentración parcelaria.

4.0 Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·
rio 'se dictatá¡11as normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se. dispone en la presente Orden.

Laque comunica a VV n. para&1i conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de. este Departamento y Presidente
del Instituto· Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


